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SRS. SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

FISCAL INSTRUCTORA 

PRESENTE. 

 

EN LO PRINCIPAL: TENGASE PRESENTE; 

EN EL OTROSÍ: CUMPLE LO ORDENADO ACOMPAÑANDO DOCUMENTOS. 

 

SRS. SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

RODRIGO XAVIER CAMPOS OLIVA, abogado, en representación de 

SERVICIOS DE LAVANDERÍA REINA MAR LTDA., denunciado en procedimiento 

administrativo sancionatorio Res Ex. Nº1/ROL D-029-2021, a UD., respetuosamente, 

digo: 

 

Que por este acto y en atención a lo resuelto recientemente en la presente causa, 

es que vengo en hacer presente lo siguiente: 

 

1.- Consta en autos que con fecha 02 de marzo de 2021, esta parte procedió a 

formular dentro de plazo legal, los respectivos descargos en contra la res ex Nº1/ROL D-

029-2021, dictada en este proceso. 

Por lo anterior, es que mediante resolución exenta de fecha 15 de marzo de 2021, 

junto con tenerse por presentado los respectivos descargos, el segundo punto de la parte 

resolutiva de dicha resolución solicitó lo siguiente: 

“RESUELVO:… 

…III. SOLICTAR que se acredite la calidad de apoderados con facultades 

suficientes para actuar en el presente procedimiento sancionatorio conforme a 

lo establecido en el artículo 22 de la Ley N° 19.880.”. 

2.- Respecto de aquello, se viene en hacer presente a usted, que el citado artículo 

22 de ley N° 19.880, establece expresamente que: “Artículo 22. Apoderados. Los interesados 

podrán actuar por medio de apoderados, entendiéndose que éstos tienen todas las facultades 

necesarias para la consecución del acto administrativo, salvo manifestación expresa en contrario.  

  El poder deberá constar en escritura pública o documento privado suscrito ante notario. Se 

requerirá siempre de escritura pública cuando el acto administrativo de que se trate produzca 

efectos que exijan esa solemnidad. 

 3.- Así, en el caso concreto, el momento de presentar los respectivos descargos, 

el suscrito ha comparecido, acompañando escritura pública de mandato judicial de fecha 

19 de abril de 2018, suscrito ante el notario público de Iquique don Abner Poza Matus, y 

anotado bajo el repertorio 1118 del mismo año, documento que por lo demás consta con 

firma electrónica avanzada de conformidad a la ley 19.799, y cuya autenticidad puede ser 
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verificada con el que código que el mismo documento incluye, por lo que se ha cumplido 

en forma efectiva y satisfactoria el requerimiento del citado artículo 22 de la ley 19880, el 

que por lo demás solo exige que el poder del apoderado conste en escritura pública, lo 

que ha ocurrido en el caso concreto. 

4.- A mayor abundamiento, es el mismo artículo 22 que indica expresamente que 

los apoderados se entenderán actuar con todas las facultades necesarias para la 

consecución del acto administrativo, salvo manifestación expresa en contrario, y al no 

existir dicha contraría, es que debe entenderse plenamente cumplidas las exigencias 

dicha norma. 

POR TANTO 

RUEGO A SS., se sirva tener presente lo expuesto, para todos los efectos legales. 

 

EN EL OTROSÍ: Que, sin perjuicio de lo resuelto con fecha mediante resolución exenta 

de fecha 15 de marzo de 2021, y lo expuesto en lo principal de esta presentación, es que 

vengo en cumplir lo ordenado, acompañando los siguientes documentos 

1. Certificado de título de abogado del suscrito, Rodrigo Xavier Campos Oliva, Rut: 

 

2. Escritura pública de mandato judicial censurado, según requerimiento de correo de 

fecha 26 de marzo de 2021 a las 11:16 horas. 

POR TANTO 

RUEGO A SS., se sirva tenerlo por acompañado. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICADO DE TÍTULO DE ABOGADO

Certifico que en los registros de esta Secretaría consta que en la
audiencia del día 30 de Octubre de 2000, la Corte Suprema
en Pleno invistió con el Título de Abogado a:

Don RODRIGO XAVIER CAMPOS OLIVA
R.U.T. 

Santiago de Chile, 26 de Marzo de 2021.

JORGE EDUARDO SAEZ MARTIN
SECRETARIO TITULAR

CORTE SUPREMA

DMDZTWQXYC

Validez un año desde la fecha de emisión.

Verifique la validez de este documento en http://verificadoc.pjud.cl/










